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DECRETO NO:  E _734/2oi6

COLINA,   25 de Abril de 2016.

VISTOS:  Estos   antecedentes:  1.)  Memorándum
NO  203/16  de  fecha  25  de  Abri,  2016,  de  la  Directora  de  Tráns¡to  y  Transporte
Públ¡co  mediante  el  cual  solicita   Decreto  Alcald¡cio  por  devolución  de  d¡nero  a
nombre de don  Richard  Acuña  Díaz,  por concepto de  Perm¡so de Circulación,  del
vehículo  placa  patente  YR-8271-8,  por  doble  pago  del  año  2015,  cancelo  en  la
Municipalidad  de  Panquehue  y  en  la  Municipalidad  de  Colina    2.)  Memorándum
NO 29/16  defecha 22 deAbril  de  2016, del  Encargadode  Permisos de  Circulación
a   la   Directora   de   Transito  donde  le  informa  que  el  vehículo  placa  patente  YR-
8271-8,   cancelo  dos  veces  el   permiso  de  circulación   año  2015i   por  error  del
contribuyente,  pagando  por  internet,  en  la  Municipalidad  de  Colina  hasta  el  año
2014, el año 2015 en la Municipalidad de Panquehue. 3.) Comprobante de pago de
Perm¡so  de  Circulac¡ón   Folio  OO20150314,   por  $  25.9OO  de  la   Municipalidad  de
Panquehue. 4.) Comprobante de pago de Permiso de Circulación  ln-House Serie A
NO  E25983  de  la  Municipalidad  de  Colina   por $  24.800.    5.)  Registro Transacción
On-Line Portal Municipal de fecha 30  de Marzo de 2016, por un monto de $ 32.029
6.) Comprobante de  pago  permiso de circulación  E-Com de fecha 30 de Marzo de
2016.  7.)  Cana  solicitud  devolución  del señor Acuña  Morales de fecha  18 de Abril
de 2016;  y,  en virtud  a las atribuciones que me confiere la  Ley NO  18.695,  Orgánica
Constituc¡onal  de  Munic¡paI¡dades,  Ley  NO  20.285,  sobre  acceso  a  la  información
pública y su reglamento,  Ley NO 19.88O,  base de los procedimientos administrativos
que rigen los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.-Devuélvase  a  don  RICHARD  ACUÑA  DIAZ,
RUT  NO 6,   la  cant¡dad   de  $  33.029.-(treinta  y  tres   mil  veintinueve

pesos), por concepto de Perm¡so de Circulación,  por duplicidad de pago.

2.-lmpútese el cumpI¡m¡ento del presente decreto
al   ítem   NO  215.26.01.000.000.000   denominado   "Devoluciones"   del   presupuesto
mun¡c¡pal vigente.

ANOTESE,  COIVIUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  MUNICIPAL
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2.-Secretaría  Municipal
3.- Dirección  de Control
4,- Dirección  de Administrac¡Ón y Finanzas
5.-Tesorería   Municipal
6.- Dirección de Transito
7.-lnteresado
8.- Ley de Transparencia
9. -Oficina de Partes y Arch¡vo




